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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

2661
RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2024, del viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política 

Alimentaria, por la que se conceden y deniegan las ayudas convocadas mediante Orden de 4 
de junio de 2024, de la consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan, para el año 2024, ayudas desti-
nadas a apoyar procesos de maduración de ideas y de definición de proyectos de digitalización, 
innovación y emprendimiento en las cadenas de valor de la alimentación y de la madera (Pro-
grama Onekin).

El 17 de junio de 2024, se publicaron en el Boletín Oficial del País Vasco (n.º Boletín: 117) las 
bases de la convocatoria realizada mediante Orden de 4 de junio de 2024, de la consejera de 
Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueban, para el ejercicio 
2024, las bases de la convocatoria de ayudas destinadas a apoyar procesos de maduración de 
ideas y de definición de proyectos de digitalización, innovación y emprendimiento en las cadenas 
de valor de la alimentación y de la madera (Programa Onekin 2024).

Al amparo de la citada convocatoria y dentro del plazo establecido para ello, se han presentado 
un total de 40 solicitudes de ayuda.

Una vez analizadas las mismas por la Comisión de Valoración, y elaborado el informe de eva-
luación preceptivo recogido en la base 13 punto 3 de la orden de convocatoria, se concluye que 29 
solicitudes han sido tomadas en consideración, tal y como se recoge en el Anexo I de esta Reso-
lución; y otras 11 han sido denegadas por diferentes motivos, tal y como se indica en el Anexo II.

Respecto a las solicitudes aprobadas, los servicios técnicos de la dirección competente en 
materia de Calidad e Industrias Alimentarias indican que han verificado en la solicitud el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la base 5 y en el resto de criterios establecidos en la 
Orden de 4 de junio de 2024 y en el que se realiza el correspondiente cálculo de la cuantía de la 
ayuda a conceder.

En aplicación de competencia establecida en la base 13 punto 1 de la Orden, el director de 
Calidad e Industrias Alimentarias formuló la propuesta de resolución definitiva en la que se incluye 
la relación de entidades solicitantes para quienes se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía.

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, corresponde a la persona titular de 
la Viceconsejería en Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, la resolución de la convocatoria 
mediante una única resolución, en la que se concederán o denegarán las ayudas solicitadas.

Por todo lo anterior, se ha adoptado la siguiente resolución:

RESUELVO:

Primero.– Aceptar las solicitudes presentadas que figuran en el Anexo I, la ayuda para el objeto 
y por el importe señalado en dicho anexo.
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Segundo.– Denegar las solicitudes presentadas que figuran en el Anexo II por los motivos que 
se explicitan en el mismo.

Tercero.– Esta resolución no pone fin a la vía administrativa. Contra esta Resolución, las perso-
nas interesadas pueden interponer un recurso de alzada ante la consejera del Departamento de 
Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca.

Plazo de presentación: un mes, a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución.

En Vitoria-Gasteiz, a 25 de noviembre de 2024.

El viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria,
RAÚL PÉREZ IRACHETA.
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